
  

CONVERSION DE LA MONEDA 

EXPRESADA EN EL CAPITAL DE 

LA COMPAÑÍA ANONIMA 

SELECTIVOS 7 DE OCTUBRE 

SELECSTETE. o cono 

CUANTIA: INDETERMINADA.-----—- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día veinte 

de mayo del dos mil dos, ante mi, Doctor Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, Notario Titular Trigésimo del Cantón, comparece: el .. 

señor Licenciado OSWALDO IBARRA ROBALINO, quien e 
SS 

2 e 
declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

: ad 

A 
> ejecutivo, por los derechos que representan en su calidad de": 

GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA ANÓNIMA|. 

SELECTIVOS 7 DE OCTUBRE SELECSIETE, conforme lo y os 
acredita con el nombramiento que acompaña para ser agregado al ¿. 

   
   

   
hat 

final de esta matriz El compareciente es mayor de edado e 

domiciliado en la ciudad de Quevedo, Provincia de los Rios, de 

paso por esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura de Conversión de la Moneda 

expresada en el capital de la COMPAÑÍA ANÓNIMA 

SELECTIVOS 7 DE OCTUBRE SELECSIETE, a la que procede de 

una manera libre y voluntaria, para su otorgamiento, me presenta 

la minuta del tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

en la cual conste la Conversión de la Moneda expresada en el 

capital de la Compañía, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE.-  Conipaece



al otorgamiento y suscripción de la presente escritura el señor 

Licenciado Oswaldo Ibarra Robalino, en sus calidad de Gerente 

General de la COMPAÑÍA ANÓNIMA SELECTIVOS 7 DE 

OCTUBRE SELECSIETE, quien está facultado por expresas 

disposiciones estatutarias y reglamentarias para otorgar la presente 

escritura pública.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Público del Cantón 

Montalvo, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia de Los 

Ríos, ante el Notario Abogado Carlos Coronel Vacasela, el 

dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y seis, e inscrita 

el treinta y uno de diciembre del mismo año, en cl Registro 

Mercantil de Quevedo, Provincia de Los Rios, se constituyó la 

COMPAÑÍA ANÓNIMA SELECTIVOS 7 DE OCTUBRE 

SELECSIETE, con un capital de CINCUENTA MILLONES DE 

SUCRES, dividido en cincuenta mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una; b.) Con fecha ocho de 

marzo del año dos mil y publicada en el Registro Oficial número 

treinta y cuatro, del trece de marzo del mismo año, se dicto la Ley 

para la Transformación Económica del Ecuador, la misma que 

dispone que se reforme cualquier norma que obligue a las personas 

a expresar el capital en sucres y determina que el capital debe 

expresarse en dólares de los Estados Unidos de América; además, 

el Superintendente de Compañías, acatando dicha ley ha dictado 

varias resoluciones expidiendo las normas de aplicación a las 

reformas a la Ley de Compañías, introducidas en la Ley para la 

Transformación Económica del Ecuador, por lo que es necesario 

adecuar el capital de la Compañía a las normas vigentes.- 

TERCERA: DECLARACIONES: Con estos antecedentes, el 

   



  

señor Oswaldo Ibarra Robalino. en su calidad de GERENTE 

GENERAL y Representante Legal de la COMPAÑÍA ANÓNIMA 

SELECTIVOS 7 DE OCTUBRE SELECSIETE, declara, de manera 

expresa, que queda convertido a dólares el capital social de la 

compañía y así como el valor nominal de las acciones, de manera 

que en lo sucesivo el capital social de la compañía, de Cincuenta 

Millones de Sucres, queda convertido en Dos Mil 00/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América (US $ 2,000.00) y las E 
Le 

con un valor nominal de cuatro centavos de dólar (US $ 0.04) cada £ 

una. Se adjunta la presente escritura un cuadro de integración del £ E 
mo o : 

capital y las acciones.- Esta minuta está firmada por la Abogad 

  

   

  

Juana Mendoza Tama, con registro profesional del Colegio del 

Abogados del Guayas número nueve mil setecientos ochenta.- E - 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMASÉ- 2 

DOCUMENTOS —HABILITANTES QUEDA — ELEVADA 1 

ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. 

Quedan agregados a mi registro formando parte integrante de la 

presente escritura el nombramiento del representante legal y 

cuadro de conformación de capital de la COMPAÑÍA ANÓNIMA 

SEJLECTIVOS 7 DE OCTUBRE SELECSIETE.- Lcída que fue la 

escritura de principio a fin, por mu, el Notario, en alta voz, a los 

comparecientes, estos la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto conmugo.- DOY F do 

util) 
P. COMPAÑÍA ANÓNIMA SELECTIVOS 7 DE OCTUBRE SELECSIETE 

F. Oswaldo Tbarra Robalino  C.C. 120020099-4 

RUC. £2.900£$62.70041  



  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

      

NOVIBRT % DE ACCIONES % $ 

Oswaldo Ibarra Robalino 8.100 16.20 324.00 

Rene Arcos Macías 7.000 14.00 280.00 

Rodrígo Montenegro López 4.700 9.40 188.00 

Milton Párraga Párraga 4.000 8.00 160.00 

Jaime Troya Muriel 4.000 8.00 160.00 

Daniel Oswaldo Bonilla 4.000 8.00 160.00 

Wellington Ibarra Hidalgo 2.500 5.00 100.00 

Robles Douglas Canales Mifto 2.000 4.00 80.06 

Rogelio Mayorga Garcés 1.500 3.00 50% 

Máximo Segovia Caicedo 1.500 3.00 60.04 2 z 

Luis Germánico Molina 3.100 2.20 44.06. iS e 

Santiago Wong Espinoza 1.000 2.00 40.90 o 2 

Nestor Pacheco Erazo 700 1.40 2 A 

Guillermo Perez Varela 600 1.20 24.0 

José Artas Plaza 500 1.00 20.007 » 

Miguel Arias Plaza 500 1.00 20.002 G 3 

Pablo Arias Plaza 500 1.00 20.0 

Julio Espinoza Tigas) 500 1.00 20.00 

Carlos Zapata Zumba 500 1.00 20.00 

Bolívar Cichande Coello 500 1.00 20.00 

Julio Anchundia Quiroz 500 1.00 20.00 

Milton Toala Toala 500 1.00 20.00 

Juan Zamora Guerrero 500 3.00 20.00 

Raúl Herraez Quezada 500 1,00 20.00 

Norma Gómez Pincay 500 1.00 20.00 

Daniel Ecuador Burgos García 500 1.00 20.00 

Pedro Castro Cachago 400 0.80 16.00 

Yolanda Mendoza Melvia 400 0.80 16.00 

Daniel Sanchez Alvarez 400 0.80 16.00 

Luciano Pazmiño Moscosu 100 0.20 4.00 

Total 50.000 100.00 2,000.00



  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de CONVERSION DE LA MONEDA EXPRESADA EN EL 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA ANONIMA SELECTIVOS 7 DE OCTUBRE 

SELECSIETE, que sello y firmo en esta ciudad de Guayaquil, el veinte de Mayo 

del dos mil dos.- DOY FE.- EE / 
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RATON:  —DOY FE: Que al margen de la matríz de la 

Escritura Pública de CONVERSION DE LA MONEDA EXPRESADA 

EN EL CAPITAL DE LA COMPAÑIA ANONIMA SELECTIVOS 7 DE 

OCTUBRE SELECSIETE, otorgada ante mi, el 28 de mayo del 

2082, he tomado nota en cumplimiento a lo dispuesto en 

el Artí culo Segundo de la Resolución *$ 02-6-1J- 

2024813, dictada el 11 de junio del 2082, por DTTON 

MORAN RAMIREZ,  —INTENDENTE JURIDICO DE COMPARIAS DE LA 

INTENDENCIA DE COMNPARIAS DE GUAYAQUIL, mediante la cual 

se APRUEBA, por la presente resolución, constante de 

los testimonios que anteceden. —Buayaquil, junio 

veintj SE ] año dos mil dos.-— S==> 
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CERTIFICO: Que a escritura de Conversión de la Moneda expresada en . el Capital de la COMPAÑÍA ANÓNIMA SELECTIVOS 7 DE 
OCTUBRE “ SELECSIETE”, que antecede, conjuntamente con la 
Resolución No.02-G-IJ-0004013, dictada por el Intendente Jurídico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda inscrita 
bajo el No. 101 en el Registro Mercantil y anotada al No.3025 del Libro 
Repertorio, en esta fecha.- Quevedo, Julio 29 del 2002.- 

PTE : . o ao o IA, 
ES 3 A 

     
RAZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de Constitución de la Compañia ANONIMA SELECTIVOS 7 

DE OCTUBRE SELECSIETE, De la Ciudad de Quevedo, Provincia de 

Los Ríos, celebrada ante mí, el 18 de Agosto de 1996, he to- 

mado nota en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Cuar- O 

to de la Resolución $.-02-G-1IJ-0004013, dictada el 11 de Junio 0 

  

del 2002, por OTTON MORAN RAMIREZ, INTENDENTE JURIDICO DE COM- 

PAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. Mediante - 

el cual se aprueba la Conversión del Capital de sucres a dóla- 

res de los Estados Unidos de América.- Montalvo, a los ocho -     
áías del mes de


